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	AMU_110 SOLICITUD DE SERVICIOS MEDICOS URGENTES PARA EMPLEADOS Y BENEFICIARIOS

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Proporcionar atención Médica de Urgencia a Empleados y Beneficiarios.

2.0 ALCANCE:
Jefes de Guardia, Médicos Especialistas, Trabajo Social, Psicólogas, Laboratorio, Radiodiagnóstico y Médicos Especialistas.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 PAPELES DE TRABAJO:  Credencial del asegurado ó del beneficiario, Base de datos del personal, Pronósticos, Historia Clínica, Solicitudes de Exámenes y Radiografías, Recetarios individuales, Formatos de Incapacidad, Tarjetas de Control de Salud, Referencia y Contrarreferencia, Solicitudes para insumos, hoja de Autorización para servicios subrogados y Pronóstico.

4.0 POLÍTICA:

4.1 Todas las atenciones deberán ser solicitadas en Trabajo Social para cotejar vigencia y elaborar el Pronóstico.

4.2 La atención será autorizada por Trabajo Social y otorgada por el Jefe de Guardia.

4.3 El Jefe de Guardia determinará la conducta a seguir después de revisar al paciente y proporcionar la atención inicial.

4.4 Todas las acciones de la Atención Médica deberán quedar registradas en el Expediente Clínico de acuerdo a la NOM-168-SSA1-1998 del Expediente Clínico.

5.0 DESARROLLO:

5.1 TRABAJADOR O BENEFICIARIO:




1. Solicita atención en Trabajo Social identificándose con la credencial.

5.2 TRABAJO SOCIAL:

1. Coteja en el Sistema el Estatus y autoriza la atención.

2. Llena el “Registro Pronósticos”.

3. Indica al paciente pase a Urgencias para su atención por el Jefe de Guardia.

4. Entrega al Jefe de Guardia el Pronóstico con el Expediente Clínico.

5.3 JEFE DE GUARDIA:

1. Atiende al paciente.

2. En su caso solicita exámenes de Laboratorio y Gabinetes.

3. Si lo requiere solicita interconsulta a Especialista de nuestro Cuerpo Médico.

4. Expide Receta e Incapacidad si se requieren.

5. Cita a Consulta Externa con el Médico de Empleados si requiere control posterior, indicándole al enfermo que pase a Trabajo Social para tal fin.

6. Registra en el Expediente Clínico y en el Pronóstico todos los datos de la atención de acuerdo a la NOM-168-SSA1-1998 del Expediente Clínico.

7. Regresa Expediente Clínico y Pronóstico a Trabajo Social.

6.0 anexos:

No aplica.
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